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Sesión 59.a ordinaria, en m artes 15 de septbre~ te 1941 
• 
(ESPEOlAL) 

(De 3 a 4 P. M.) 

PRfIDSIDENCIA DEL S EÑOR DURAN 

SUMARIO DE LA SESION 

Continúa la discusión del proyecto sobre 
modificaciones de la Ley de AI,coholes 
y Bebidas Alcohólicas,' y queda pen
diente. 

Se levanta la sesión. 

Abono de servicios a don Satudo Bosch 
Forjas. 

En la moción del Honorable Senador don 
Oarlos Alberto Martínez, en que inicia un 
proyecto ,de ley sobre concesión de pen
sión a don Juan Bautista Quezada Rojas. 

F.ill las. sol~citud~s: • 
De don Maximiliano Monedero ¡P'alomo, 

,en que pideaumneto de pensión; 
De don Genaro Bas'cuñán B.,en que pi

de derecho -a "acogerse a las leyes que be
nefician a heridos 'en la Campaña de 
1891; y 

De don Faustino González González, en 
que pide pensión. 

Quedan para tabla. 

3.0 :De una solicitud de doña María Aris
mendi,en que pide flbGllO de tiempo. 

Pasa 'a la Comisión de ISoEcitudes Parti
culares. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan-

do. 
Barrueto, Daño. 
Correa, Ulises. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay -C., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Guavara, Guillermo. 
Guzmám"Eleodoro En-

rique. 
Lafertte, Elías: 

• 

Lirlll, Ailejo. 
'. Martínez Montt, Julio. 

Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Ortega, Rudecindo. 
Pino del, Humberto. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la S., Héc-

toro 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José .Fran

cisco. 

W~lker L., H~racio, 

y el señor Ministro del Interior. 

A<CTA AEROB.A:D:A 

Sesión 56.a ordinlaria, en 10 de Septiembre 
de 1942 (Especial) 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandrí, Al- • 
varez, Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha, 
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Co.ntrer¡as, Cry:chaga, l])o.míIiguez, JiÑn, 
Gro.ve MM'maduke, Guevara, Guzmán, Ha
v-erbeck, :Lafertte, ILira, M'rtínez' ICarIos, 
Mmtínez Julio., M:aza, Muño.z, Ossa, del Pi
llo.,' Prieto, Rodríguez, To.rres, Urrejo.la y 
Videla. 

El seño,r Presidente da po.r apro.ibada 'el 
a,cta de la. ses~ón5J4.a, en 9 'del ·actual, que 
no (h¡a sido. o.bs'ervada. 
E~ .aleta it+e ;La Siesión '55.a, <en esa misma 

fe,clha, ¡qu.ed1aen Secretaría, a dispo.sición de 
los, ISleiÍiores ,sena!d{)ll"es, hasta la ses~ón pró 
rimIa, paTa su '.a:pr<YhacióíIl. 

Se da >cuenta, ,en seguida, die lo.s negocio.s 
que a co.ntinuacÍ6n se indi1can: 

Oficio 

Uno. ,de la. Hono.r3Jble Oámara de Diputa· 
do.s, con el ,c001 :CQmunica que !ha aprobado. 
Un pro.y~~.to. de ley sobre ,auto.rización al 
PreslÍdente <de la República rpara in;v:ertir 
anualmente, durantlecinco. año.&, un millón 
cien :rp.il peso.s en un edificio. para la Es
cueLa de Artesano.s de lOastro. 

. P.asó a la ¡Q'o.mis'Ílón: de Educación Nbli
ca. 

Moción 

1. Dtvolver al Ejecutivo. lo.s o.ficio.s que 
s'e l"{lfierena, ,pro.yecto.s de ~ey o.bservados 

. fuera de. jplaZJo.'; hadélIl<do.1e' presente que, 
en 'cUJillplimiento. de las respectivas dispo.
sicio.nes ,co.nstitucio.nales,' eso.s .pro.yectos so.n 
ya leyes de. la Rep'ÚJbl~c:a, y han de.bido. ser 
promulgados co.mo. tales. 

'2,. Reclha,zar 'lasobservado.nes, fo.rmulllldas 
a los demá" pro.y~cto.s de leyes ~e gra,eia, 
e insistir ,en' la apro,badón de lo.s primiti
Vo.S prqyec.to.Sl. 

Usan de la palrubra lGS seño.res Ma'rtínez 
do.n Carlo.s, Lira y Maza. 

C'errailo. lel debarte, LV' Víotada la prime
ra indierución, resulta apro.bada po.1' 11 Vo.
to.s co.ntra ,5. 

E'n vo.tación la lS~gunda indicación, se 
alcluerda; tácita}nente, 1<1ar !pOT desecihadas 
las o.bservacio.nes de S. E. el Presidente de 
la RepúlbEca ; y se pro.cede a vo.tar, en Vo.
tación ~e,creta, si se insiste o. no. 'en la apro.· 
bación d'e lo.s pro.yectos'. 

Reco.gidas las votacio.nes secretas, el Se
nado. a,cuerda, suclesi'vamente, 'por 15: vo.tos 

co.ntra 3, insistir en la apro.bación de cada 
unQd,e ~o.s pro.yecto.s o.hservado.s. 

El ISleñor 'Presidente (plo.ne en Idis'cusión 
genera1 e'l pro.yecto. de le!J", de iniciativa, del 
Ho.no.rable seno.r Gro,ve do.n BiuJWo., 'por el 

cual se auto.riza al :Banoo. Oentral 'de Chi
le para :que pueda oto.rgar ¡préstamos a las 

Una del Ho.no.rable Senador do.n Jo.sé Ma; . Co.o.perativas de Co.nsumo., ,qu.e tengan per
za, co.n la cual inicia un pro.Y'e'cto. de ley, so.nalidad jurídica, siempre que se reúnan 
sobre 3Jbo.no. de serv~cio.,s ,a don AUlgusto Ve- los requisito.s que SIe indiean. 
ga Olmo.s.' TáRita.ment.e se da pór BlProlbado en este 

¡Pasó ,3 la. lC'oonisióu de\So.JieitUid·es Parti- trámite, >con el 'Vo.to. en 'co.ntra del señor-
cuIares. '. CruclJ.a.ga .. 

Orden del Día 

(Se to.ma en co.nsideración 1()SJ do.s ofi<lÍo.s 
de !S. E. el PresOO.etne die la ~públi:ca, de 
fedha: ~ .yo 5 del a\etua1, en quef9rmula 
oihser\Va'ciones a diferentes rprayeetOfl de ley, 
8Jpl'o.bados' po.r ,el Co.'ll!g:reso., 80Ibre co.ncesio.· 
nes de .gra:eia . 

¡E[ tseño.r':P'vesidlente p'o.ne en diseUSIÍ<ón-
13SJ ohservalcio.nes que Se ihrucen en ambos 
oficios, :co.njuntamente. 
. Usa de la palrubra ·el seño.r Bravo., quien 

ÍOTllluJa, las siguientes indicaciones: 

IOon 'el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la .d'i~c¡u:si'9i1l ,particular, tomando eomo.' 
base el pro.yecto. que pro.PQne ,en su info.rme 
la Comis,ióm. .de Hacienda. 

Articulos 1.0, 2.0 Y 3.10 

'OorusideradolS sucesivamete, se dan por
rupro.bado.s, eon el asentimiento. de !a Sa
la. 

Artítulo final 

Se da tácitamente por ruprobado . 
El proyecto. apNbado es ,como sigue: 
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Proyecto de1ey: 

"Artículo 1.0 'Se autoriza al Ban-co C'entra-l 
d.e Chillé .para,¡ /que ¡pueda otorgar présta
mos'a las coolperativas de ,consumo que ten
gan personalidad juríd~c,a! sieIlllpre que reú
nan lOS! ,.,i:gUientes requisitos: 

1.0 Tener un' cru,pital_p.ar,gooo 'Y r~rvas 
no!'il1'.f1eriores a tres millones de pesos 
('$ 3.000,000); 

2.0 C<>ntar' con 5,000 asociados, por lo 
menos; 

3.0 Haher funcionaido tres o más años 
consecut1vos, contados desde la d~,tación 

del decretodeil,\Presidente de la República 
'que las autoriza y alpruelba sus estatutos i 

4.0 Halber repartido entre sus asociados, 
en los dos últimos ,años, sa'ld<>s a favor o 
ex-cetlentes qUi!' equiv~~gan a un interés <119 
menorr ,del cinic.o por dento (5 010') an~l 
sobre il<>s aportes de >illqUléllos; y 

5.0 Tener a'lltori~a,¡ción de~ lPresidente de 
la República para realizar esta~ opera-
ciones. 

Artículo 2.0 Los pr~tailllos, se otorgarán 
mediante pagarés 'Y sus' pla;z¡os no' podrán 
ex'ceder d,e ,ciento ocihenta días (100). El 

total del<>S' préstamos que '(l'l Bane<> Cen
tral conceda a cada 'coopera,¡tiva no ¡podrá 
ser surp,eri{)r al illlonto del capital pa,gado :r 
reservas de ~lá misma. 

Art~étulO' 3.0 El Banco, ICentrail de Chile 
a'plicarn a ,estos :préstamos la misma tasa 
ae interés ,que ifije . para las operaciones de 
l'edescuento con lóS ban.eoo comerciales. 

Artículo final. Elsta ~ey regirá desde la 
fecha de su publicación en· el "Diario Ofi
cial' '. 

¡El ~ñ.4l ~sidiente p<lue en discusión, 
y' se da tácitamente por aprobado 'en este 
trámite, el ¡proyaeM de ley de iniciativa de 
las Honorabe']¡S sefiJOl"es Jirón, Cruz.tCoke, 

Oontreras y GrO'Ve ,don :l\-farmaduke, <en que 
&e,autoriza al lPresidert'te de la República 
para invertir la syma de 200 mil pesos en la 
celebración ,del rr Centenario de la ciud10 
de Melipüla. 

Con el asentimiento. de la SaLa, se pasa 
a la dis<cusión particuilar. 

• ArtiC'U,1og 1.0' Y 2.0' I 

Se dan suc,esirva y tácitamente por~rpro
bad'os .. 

ArtículO' 3.0 

, E[ señor ,Lira ~o,rmula indica/Ció:n para 
qUe en la letra e) se substituya la palabra." 
"ürganizadón" ¡por "eelebra.ción' '. 

Oerl'ado 'e'ldeba,tre, se da tlÍlcitamente pOI"" 

a.prOibadoel artículo, C{)u la modificación 
propuesta. 

Artículo 4.0' y, 5.0 

,Se dan sucesi'Va y tádtamente rpor apro
ba,dos. 

Ea proyecto aprobaldü es, como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Art~Clulo 1.0 Autorizase al" Presidente de 
la República para invertir la suma de dos
cientos mil pesQS ($ 200,000) en la celebra
ción del Segundo Gentenari<> de la ciudad • 
de Melipilla. 

,Artículo 2.0 Una OOlmisión defiignada P<>I"" 
el Intendenté de la iPro'vincia y presid~da 
por el Go'hernador del Deparrtamento, pre
parará y presidirá las citadas fiestas. 

Articulo 3.0 La sum.a antes indicada se 
Írrverti:rá 'en la 'forma siguiente. 

a) Cien mil pesios ($ 100,~) para la 
iPlStaila'ción de un Restaurant ip()¡pu~ar. 

b) Cincuenta mil pesos ($ 50,(00) para 
prOlseguir "la ,ooustrucleÓJÓn d\8!1 Estadio. 

e) ICincuenta milI 'Pesos ($50,000) paTa 
la celeibración de festejos y a'be'Illc:ión.,de 
visitantes. . 1,., 

: AlrtJí¡culo 4.0 El gasto fqtre :demand,~ la 
presente J'8lJ se 'deducirá de los ingresos' de 
Ja fiJey 7,11610, de 21 d(' enero de 19'41. 

Artículo .5.0 IA presente ley regirá des
de su publiJea-ción en el "Diario Ofi;elÍal". 

ISantiago, 2 de septiembre de 1942. 

E1l señor Presidente' pone ():n discusión ge
nerál, ~ se da tácitamente por aprobado en 
este trámite, el proyecto de ley de la 08.
mara Ide Di!putados, por el cual se modifie-a 
la Partida 1714, del Arancel Aduanero,que-

., 

, , 
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s'e re'fi.ere a los derechos de internación al
pa:pel importado que Se' destina a la iV1~ 
pre:silón -<;le 'libros. 

Con el asentimie~to de la Sala, se pasa a 
]a discusión particular. 

Artículos 1.0 a 9.0 

Se clan sucesiva y twc:itamente por aprb' 
bados. 

Artículo 10 

S.e da sucesiv'aJl1l1ente por aproibado, con 
lamo1dificaciól1 qUe pro¡pone en su infor
me la Comlisión de Ha-cienda. 

Artículo 11 

Se da tácitamente por aprobado. 
El Iprayecto aproha,do, con .la modifi.ca

,ciól1, ,queda como sIgue: 

~roy,ecto de ley: 

"Artículo 1. o Reemplázase en la ley 
arancelaria número 4,321, de 27 de febre
ro de 19'28, las siguientes disposiciones que 
-están a continuación de la partida 1714 y 
antes del rubro que dice: "blanco o con 
ligero tono de otro color ... ", que prece
de a la partida 17'16 pnr las 'que siguen: 
"Partid~ 1715 a) Pape'l que solamente 

podrá usarse en la impresión de periódico~, 
revistas y libros impresos y además. en 
cualquiera clas~ de impresiones -que estén 
destinadas en forma exclusiva a la expor- ' 
tación, que cumpla con los sigyientes re
quisitos :, 

a) Que teIllga menos de 1,65 gramos de 
flsn por metro cuadrado; 

b) Que .se? blanco o oon ligero tono «€ 
otro color, como ser crema, perh, rosado, 
. eeleste y 'otros análogos; 

c) Qu~ no tenga encolado animal; 
d)Que contenga más de 30 por ciento 

'de pasta mecánica; 
e) Que lo cale la tihta de escribir; 
f)Que tenga marca de agua consistente 

'en líneas paralelas distanciadas .nas de 
otras por cuatro centímetros (tolerancia de 
dos milímetros 'por eXCeso o defecto) .. , 
T.lIBiRE" . 

Los des'perdicios y recortes de este pa
pel podrán utilizarse únicamente como ma
t€ria priI!la para la fabricación de papel 
y cartón. . , 

'Partida 1715 b). Papel especial 'que ];lo
dr,á usarse so'lamente en la - confección de 
las tapas de revistas cuyas portadas estén 
impresas en tricomÍa o a ~uatro o lIIlás tin° 
tas diferentes, pudiendo usarse en estos ca
sos. tambi,én en sus inserciones interiores 
en dos o más colores, y además, en cual
quiera clase de impresione~ que estén des
tinadas en forma exclusiva a Iv. exporta' 
ción, que cumpla con los siguientes requi
sitos: 

a) Que tenga más de 100 y menos de 165 
gramos de pesp por metro cuadrado; 

b) Que sea de color blanco; . 
c) Que no tenga encolado animal; 

!. d) Que tenga SllJ'¡ dos caras sin recu· 
jrimiento de substancias minerales o que 
lo tenga en ambas a la vez; 

e) Que tenga marca de agua consisten
te en Hneas paralelas distanciadas un,a' de 
otra por cinco centímetros (tolerancia de 
dos milímetros por esceso· ,0p'0r defecto) : 
$ 0,0075 oro de ,~ peniques el' kilo bruto. 

El uso de este papel deberá comprobar 
se' v los desperdicios y recortes "podrán 
usa~rse exclusivamente como materia Uf';· 

ma para la fabricaci.&n. de papel y cartón. 
A cO,ntinuación deberá dejarse el SI-

guiente título: • 
"Pape'l que tenga menos de 150 gramos • de peso por metro cuadrado". 
ArtíOOJl:o 2.0 Para los efectos de las par

tidas 1715 a) yb)de la ley arancelaria 
número 4,3,21, se considerarán: 

a) Periódicos, a los impresos que se pU' 
bl~quen por lo menos una vez al mes y que 
contenO'an artículos varios, info'i'maciones, .. ~. ,:. 
notICiaS y aVISos; . 

b) Revistas, a las pl!blicaciones periódi
cas por cuadernos,con escritos sobre va
rias materias, o sobre una especialmente, 
que ~e publi'quen por 10 menos una vez ca
da tres meses; 

, c) Libros impresos, a l-.s obras literarias, 
científicas, históricas, filosóficas, a~tí'8ticas 
y 10s textos de. estudio. . 

No se considerará, para estos mismos 
ef~'etos, como periódico, revista o libro im' 
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• preso, 11 las guías, foUetos, almlana:ques (me-
morias (con excepción de las de candida
tos a licenciados universitarios), holeti~es 
(con excepción de los que tengan las .~a
racterÍsticas ·enunciadas para las revistas), 
catálogos (con excep1ción de los propios de 
las empresas editoras), annarios, 'Progra
mas y otros impresos similares.-

.A.rtíClllQ 3.0 La comprobación de uso 
exigida por la partida 1715 b) de la ley 
arancelaria- número 4,3~1, deberá hacerse 
deljtro de un plazo de un año, contado a 
partir de la fecha de numeracioÓn de la pó
liz'a eorresporidiente, mediante una presen
tación a la Superintendencia de Aduanas 
en la que_~cons~~ el tiraje y el peso del pa
pel empleado en cada ejemplar impreso en 
estos papeles. /Si en .este plazo el internador 
no ha alcanzado a consumir la totalidad del. 
papel internado, solicitará a la Superinten
decia de Aduanas prÓrroKll del plazo pa' 
ra consnmir :los saldos no empleados. Estas 
prórrogas no podrán exceder en total de 
2 años. 

VenciQo el plazo, la Aduana p~ocederá 
a cobrar 1;11 importador por el· saldo no com
probado, la diferencia de derechos que 
exista entre las partidas 1715 b) Y las ge
nerales, según su clase, de los papeles sin 
mar:ca de agua. Este pago llO exime al pa
pel con marca de . agua de la limitación de 
uso que para él contempla la presente ley. 

Artíc:uJo . 4.0 Con las marcas de agua es
tablecidas en las partidas 1715 a) y b) de 
la ley arancelaria número 4,3'21, solamente 
podrán internarse los pa'pelesque cumplan 
respectivamente con :los requisitos técnicos 
que ella,; ,estabI,ecen y los papeIes inte.r-
nados :con estas marcas podrán emplearse 
únicamente en los usos señalados para ellos 
en los artículos 1. o y 2. o de la presente 
ley. 

Esa limitación de uso no podrá anularse 
por el pago posterior de' los dere0hos que 
les corresponderían a estos papeles de 
acuerdo con la.s partidas generales según 
su clase, ni por cualquiera otra causa. 

Artíeulo 5. o N o podrá hac~rse bajo el 
ré,gimen, dE' almacenes ,particulares la ivter. 
na'ción de papeles 'que tengan las caracte
í-íisticas técni~as que señalan las partidas 
1715 a) y b)de la ley arancelaria núme-

ro '4,3,21, aun' cuando vengan sin marca de 
agua. 

ArtícuJ.o 6.0 Cometerán el delito de frau
de contemplado en el artículo 194 de la 
Ordenanza de Aduanas aprobadas' por de
creto con fuerza 'de ley número 314,· de 20 
de mayo de 1931, e' incurrirán en las san
cioneo; que ese artículo establece, pero no 
pudiendo' ser en ning:ún caso inferior a mil 
quinientos' pesos la· multa que él contem
pla: 

1) Los 'que den a los papeles internados 
por las partidas 1715 a) y b) de la ley 
arancelaria 4321, empleos diferentés a los 
que ellas ~stablecen; 
. 2) Los que transfieran o vendan los pa

peles a qU; se refiere el número anterior 
sin ,hacer constar en la factura respectiva, 
que ellos están §ujetos a limitación de uso. 

3) L!Os que internen por las partidas 
1715 a) y b) de la ley arancelaria número • 
4,321, COn las marcas de a'gua respectivas, 
papeles que no cumplen con los requisitos 
tlécnicos que ellas fijan, así como los 'que 
empleen estos papeles. 

4) Los 'que infrinjan las disposiciones del 
artículo 3.0 de esta ley. 

5) Los que infrinjan el artículo 5.0 de 
la presente ley. 

6) Los ,que empleen papeles que se ha
ya,n internado bajo el régimen de almace
nes particulare~ en usos diferentes de aque
llos que se señalaron al importarlos o que 
no comprueben su uso dentro de los plazos 
establecidos. 

Artíiclulo 7.0. Las personas que ~mpleen 
los papeles de fabricación nacional con 
marca' de agua ,qu~ la irlaustria nacional 
suministre para periódicos, [revistas y li-

. bros impresos en usos 'que no correspon
dan a los gue el artí~ulo 2. o de la presente 
ley considera como tales para los ef:ctos 
de las partidas 17'15 a) y b) de la ley aran
celaria. 4.,3211 y ~os que revendan o tráns-
fieran dichos papeles sin hacer constar en 
la factura res-pectiTa qu.e eUos estánsuje
tos a limitación de uso, incurrirán en el 
delito de fraude y serán castigados con 
una multa a favor del Fisco que no baje 
de un mil quini.entos pesos y que no exce
da de cinco -veces el valor de la mercade
ría objeto del delito, o con presidio que no 
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'exceda de tres años o con ambas penas a 

la vez. La mercadería será decomisada. 

Las marcas de agua a que se refiere el 

inciso anterior no podráJi ser las mismas 

'del articulo 1. o de la prese!lte ley y cada 

iábrica nacional tendrá derecho al uso ex

clusivo de marcás propias, que deberá re

gistrar en el Ministerio de F<lmento. 

Habrá acción pública pMa ]a denuncia 

de las infracciones a 'que se refiere el pre

sente artí:culo. 

.ArtíJouao 8.0 Los papeles que 'Sean deco-, 

misados de acuerdo Con las disposici.ones de 

la presente ley, deberán ser: destruíd.os, re

matad.os .o vendidos enbenefici.o fiscal. En 

los dos últimos casos el adquirente n.o po

drá dest,inarlos a otros usos que los contem

plados en ella o como materia prima para 

la 'fabricación de papel y cartón. 

Artíoolo9.0 'La :celul.osa imp.ortada que 

se haya ,empleado por las fábricas naciona

les de paipel en la elaboración de papeles 

que ihayan vendido c.on marca de agua para 

los usos indicados en el artículo 2.0 de la 

presente ley, ,gozará de las mismas franqui

cias aduaneras y tributarias de que disfru

ten los papeles para diarios y revistas . 
. Los dereehos, impuestos y gravámenes 

que las fábricas nacionales de papel hubie

sen p,a¡gado p<lr la internación de la celu

ilosaa que se refiere el inciso anterior les 

flerán devueltos, previo informe de la Su

;perintendenciade Aduanas, sobre la com

probación de su empleo legal. 
Artíctuao 10. No podrán internase por la 

Partida 1757 del aran-eel aduanero: 

a) Los p~riódicos, reyistas y otros impre

sos que por el vo'lumen de importación, o 

por falta de actualidad, estén destinados a 

fler • usados como papel de envolver. 

b) Los sobrantes d~ tirajes de periódicos 

y revistas. Se considerán ,sobrantes par'a 

estos ·efectos los perioÓdicos o revistas qué 

no sean entregados al correo· remitente, a 

nlás tardar, dentro de }~s 24 horas siguien

tes a su fecha de edición, .o sean remitidos 

sin intervenci6n de corré"os. 
Sin embargo corres,pondería el aforo por 

la citada partida 1757, cualquiera. que sea 

el p~azo entre las fecnas de edición y re

misión por correo, para cualquier periódi

co o revista consignados en librerías a 

particulares n.o comerciantes, en paquetes 

que 'cúntengan un 'soloejemplar de cada 

edici'ón ygue no sean destinad.os a ser ven

did.os. 
c) iPeridódic.os y revistas sin títulos, sin 

fecha de edición o que contengan espacios 

en blanc.o destinados a reimpresión que 

sean remitid.os en plieg.os sin doblar o en

cuadernar. 
d) Periódicos .o revista/}' que por su p.or

tada .o pie de imprenta o feclha, preteBdan 

aparecer c.omo impres.os en Chile . 

e) ,Las revistas que c.ontengan avis.os de 

propaganda de pr.oduct.os f,!tbricados .o en

var;;ados en Chile cuando contrav·engan las 

disposi,ci.ones legales y :reglamentarias de 

-orden sanitario que rigen para las revistas' 

chilenas. 
".Los des.perdicios de papel estén o no 

impres.os, que se destinen a la f.abricación 

de .papel y cartón, que se internen por la 

partida 11'80 del Arancel Alduanero, debe-' 

·rán venir inutilizad.os de manera que no 

sirvan para .otr.os fines". 

Artículo 11. Esta ley regirá desde la fe

cha de sU publicación en el "Diario Ofi

cial" . 

,El sleñor \Presidente pone en discnsión ge

neral y partieular eJ. proyect.o de ley de la 

Gámar.a; de Diputados ,POT el ,cual se m.odÍ

fj,ca la ley númer{)· '6,9'8:5, orgánica del Co

!egio de Abo,g<ados, 'en la f01'llUa que se in

dica: 
Artículo 1.0 

,se da táeitamente 'Por aprobádO', e.on las 

m.odifica.c:Íones que prolP.one en S)l informe 

la OOillusión de C.onstitución, IJegislación y 

J Ulstil,da. 
Artículo 2.0 

,se da tácitamente por aprobado. 

El pr.oyeeto apr.o/hado, 'c.on las modifica

eiones', queda >C.om.o sigue: 

. Proyecto de ley: 

, 'Artículo 1.0 Miodifícase la ley número 

6,91815, de 8de agost.o de 1'941, en la forma 

que ~ indica: 
a) . Intercá1'ase .en el UlÚmero 15 del 'a~ 

tÍculo 1.0 el siguiente inciso segund-o al 
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artícu:lo 42 de la ley Orgánica del Colegio 
, de Abogados: 

"Ex~eptÚlanse, también, del cumplimien' 
to de estas obligaciones, las solicitudes so
bre pedimentos de minas que se formulan 
ante 'los tribuna1es, sin perjuij3io de cum
p'lirse·las exigencias que establece esta ley 
respe'cto de la's tramitaciones posteriores • 
que den lugar. 

b) S'uprímens,een ,el artículo 15.0 transi
torio las pwlabras, "_de:} número". 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de S11 ,publicación' en el "Di,ario Ofi
cial ". 

:Se toma encons~de'l'ación el oficio de la 
<Cámara de Diputados, en que coonunica que 
ha tenido a ¡bien desechar la 'Ill{)ldifi~aeión 

que hizo el Senado al proyecto de ley de 
esa Honorable Cámara, que autoriza la in
verSIÍón de fondos en la ~O'llstrucción de edi
ficios 'para 'la Gasa Universitaria y Casa del 
Estudiante. 

En .discusión si el ,Senado insist.e o no en 
apl~obar dicha! Imodificación, uS'a:n de la 
palabra 'los señores Jirón" Del Pino y To
'rres. 

Cerrado el debate, y tDmad.a la votación, 
~l Senado acuerda insI;;tir por 17 votos con
tra 4 y una abstenfdón. 

El señor Presidente pone en discusión 
general el proyecto de }ey de la Cámara de 
Diputados que autoriza al Presidente de la 
Re'Públi~a para invertir las cantidades que 
Se indican, en lacornstruc,ción de un edificio 
para Hospital en la ciudad de Ancud y en 
la ciudad de .Ajelhao. 

Usan de 'la 'palabra loo selÍÍores tLaffertte y 
Maza. 

Oerrado el debate, ,se da tácitamente por 
aprDbado 'en general. 

<Con el ,asentimiento de la !Sa'la, se pasa a 
la discusión partioc'lllar. 

Artículo 1.0 . 
-~ ~,-'.''P''-

Usan de la palabra los señores Lira y Ma
za. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

-== 
Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

¡Se dan s'llcesi'va r tácitamente por a.prc .. 
bados. 

El pro'yecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ,:Ley: 

"Artículo 1.0 AtitorÍzase al PresidenfA:l de 
la Repúblilca p.ara invertir durante un pe
rlado de tras ,años, las' s~guientes cantida
des anuales: 

1.100,000 pesos en la construcci'ón de un 
edificio p.R'ra Hos¡pita:l en la ciudad de An
cud; 

4010,1000 pesos en la construcción. d e un 
edifiJcio para Hospital en la ciudad de 
Achao. 

Articulo 2.0 Estas construlc,ciones Fle ha
rán de material sólido 'y de acuerdo con los 
planos y estudios conifeccionadoo por la Di
relciCÍón >General de Beneficencia. 

Articulo 3.0 El -ga'Sto que demanden es
tas o,bras se financiará con ,cargo a las en
tradas provenientes de la ~'ey número 7,160, 
de 21 de enero de 19t±'2, y a contar .del 1.0 
,de enero de 19,43.. 

Artí'cu1o 4.0 Es,ta Jey regirá desde la fe
·clha de su puhlicalcjón en el "Diario Ofi
cial ". 

El señor PreslÍdente pone en discuSlÍ6n g.e
neral y se da tácitamente po'rruprolba'do en 
este trámite, él pro'yecto de ley de la Ga
mara de Diputados que autorÍ'za al Presi
dente de la Re'Pública :para invertir la su
ma de '2.400,000 pesoo ,en la compra de te
rrenos, construcción de edificios y dotación 
de lÜ1S talleres de la Esc,ueJ.a Industrial de 
Valdivia, Liceo 'Décn]C{) Mixto de Río Bue-
no, yESicuela Vocacional de La Unión. . 

<O'On ·el asentimiento de la ISala, se pasa a 
la discusión particular. 

~culos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bado.s .. 

El (proyecto aprobado .es como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 .A:íutorízase a1 Presidente de 

. .. ~ 
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la República para invertir durante 'cinco 
años, 'la suma de dos: millonescua'trocien
tos mil 'pesos anuales (1$ 2.'400',000) en la 
:construcción de edi'ficios, compra de terre
nos y dotación de los Tialleres. de la Escue
Ila IIndustrial de Valdivia, IL,iceo T'écnico 
Mixto de Rlío Bueno y Escuela V¡nc'acional 
de :Lla Unión. 

,IJa distribución anua:l de ,estos fondos se 
hará~o:mjo sigue: 

$ 1J500,00O' para la Escuela Industrial de 
Valdivi'a; 

$ ,60'0.'000 para el Liceo 'Técnico Mixto de 
Río: Bueno, y .~ . 

i$ 1300,000 para la Escuela Viocacional de 
iLa Unión. 

Articulo 2.0 lEl gasto 'que , demande la 
a;p!icación dees'ta ley se imputará, ,por lo 
'q~e respecta a h primera :cuota de '2 mi
¡I:Iones '400,'000 'pesos correspl'lndientes a 
]9<43, ail rendimiento de Qa ley N.O 1,160, de 
211 de enero de :mi4J2, debiendo consultarse 
,las cuotas anuales restantes en los respec
tivos Presupuestos de la 'Nación de los 
años 19'44; 1,9415, m~6; y \19147. 

Artículo 3.0 Esta ley l'egir~ ,desde la 
,tfech(\. de su ,publicación en el ""Diario Üfi
cial", 

El señor Presidente 'pone en dislc.usióll ge
neral; y se da táJcitametne pOI' aprobado en ' 
e<;te trárrnite, el pr9Py'ccto de .ley que au
toriza (llPresidente de la República para 
enajenar en públi'ca subasta los predios 
fisca[es 'que~'e indican. ubicados en el de
'pal tamento de Valld~via. destinándose el 
iproducto de la enajenación a la EiS>Cuela In
dustrial de Valdivia. 

Con el a.s:entimiento de la 'S!lJ1a, se pasa a , 
la di.seusión particular. 

ArticlUlos 1.0,2.0 Y 3.0 

Se dan sucesiva; y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

'Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 A:utorÍzase al [Presidente 
de la RJe'pú:blica para enajenar en subasta 

p¡Úlb!lica ilos siguientes predios fiscales ubi
cados en 'el departamento de Vlaldivia: 

a) lP.arte del fundo "Tres Boc'as'", de la 
comuna de C:orra'l, de 08168 .. 40 hectáreas, ava
luado en '30.1500 pesos ycompreudida entre 
los siguientes deslindes: 

Norte, R:íolT'orna Galeones y resto del 
mismo fundo, separado ¡en parte 1>or 'ca~ 
mino vecinal; iE1ste, fundo "'Tires Bo,cas", 
separado en parte 'por el estero iIJia Poza y 
camino vecina'l; (Sur', niío X'aguilán; y Oe8- ' 
te. Río Kaguilán. 

b) 'Parte del fundo "!igllsenada ", de 11a 
comuna de ¡00r1'a1, de UJi2'3 hectáreas av'a
luadoen 60,700 pesos y comprendida en
tre los siguientes deslindes: 

Norte, Ens,enada de ISan Juan y f'uudo 
"'Ensenada" de Blaverbeck y !Ska'lweit; 
Este, Estero lC'atrileufu y Estero [i.os Lla
nos; ;Sur, 'camino a Han Juan que io sepa
ra de terrenos fiscales; y Ü'este, cumbre de 
los cerros que corren entre los esteros Ca
trileufu y San Juan. 

Artículo 2.0 El producto de :la enajena
ción se destinará a la construcción de un 
loca~ 'para la Escueila Industrial de Váldi
vía ,en el predio donado por(lon . Garlos 
Hiaverbecok. 

Artíiculo 3.0 Esta lev 'comenzará a regir 
desde su publicación " en el' "iDiario Ofi
cial ". 

En dj'seusióng'eneral y particular. se da 
. tácitamente por a:pro,bado el pro;'ecto di' 
ley de la Cámara de Diputados. qu{' esta
blece nOl~mas para la reforma de estatutos 
de ¡Sociedades Anóni:ml}s. ' 

El proyecto aprobado- es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Ártir'ulo 1.0 Las reform¡¡s de Estatutos 
de 'Sociedades Anónimas que tengan por ob_ 
jeto la modificación del domi,cilio social y 

. el traslado de la dirección superior de los 
negocios de la so-ciedad, deberán ser' acor
dadas en asamhlea ,general extraordinaria 
deaccíonistas con el voto conforme de los 
do<; tercios" a 'lo menos, de las acci2ijlCS emi-
tidas. 

ArticuLo 2.0 Esta ley regirá desde la fe-
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oClha de su public.a,ción en el "Diario' Ofi
cia'l". 

En dü;'cusión general y :particular, se da 
tá(,itamenf,epór aprobado el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados, que autoriza al 
Presíd,ente de la República para trans1'~rir 
al Cuerpo de Bomberos de San Bernardo, 
el dominio del terreno fiscal que se indi
ca. 

El proyecfo aprobado escomo si.gue: 

Proye:cto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente d¿ 
la República para transferir al 'Cuerpo de 
Bomberos de San Bernardo, el dominio de 
un ter]',eno fÜ;lcal de 15 metros de frente y 
3'8 de fondo, wbicado en lacaUe ,Freire de 
la ciudad de San Bernardo y cuyos deslin
des son: 

A,l Norte, ,con prnpiedad fiscal (CorreoO); 
al Oriente, con propiedad fis'cal (Telégra
fos); al Sur, con Cuerpo de BOI1llberos de 
San BernardoO; y al Poniente,con ,cane Frei
re, con ,el O'bjeto de ampliar su cuartel. 

Artículo 2.0 Ellta ley regirá desde la fe
cft:!a de su publica,ción en el "Diario Ofi
cial". 

El ~f,ñor Presidente pone en rliscusión ;;e
neral el pro n:,etode ley de la Cámara d,e 
Di'putado;,;. qUE' autoriza al, Presidente de 
la República p[!ra que pa,gue a don Hermán 
ILópez Oyarzún la suma qUe se indica, en 
canre'lD,ción de los ~astos que ocas;ionaron 
laR gestiones (le la denuncia: ,que pel'mitió 
insr:,ribir a nombre del Fis,co los terrenos del 
dl'partamento de El Loa. 

'l'á'Citamente se da 'PoOr aprobado en e¡,;te 
: trám1t(>. 

·Con (>1 asentimiento de la Sala;'"'se pasa 
a la discnsión particular. 

Artículos .1.0, 2.0 Y 3.0 

ISe dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El. pl'03'prto apro~ado es como s\gne: 

Proyecto de ley: 
.. 

"Artículo 1.0 AutorlÍlZaseaJl Presidente de 
la R,epúlblica parl ,que. pague a don Her
man I.Jópez OyarZJÚn, la canüdad d.e CU8-

renb y tres mil novecientos d()ce pesos cin" 
cuenta centavos ($, 43.,9!12,.5O'), en ealliCela
ción de los gastos 'que debió incurrir en 
Ías gestiones d~l 'denuncio que permitió 
insnibir a nombre del Fisco los t€rrenos 
del Delpartamentol deEJLoa. 

ArtreuIo 2.0 ElSte pago Se imputará a la 
l.coy nú.mero 7,14;5, de 31 de diciembre de 
1941. 

,Artículo 3.0 Esta ley eU11:pezará 8 regir 
deslde la fecha de su publi1c,ación en el "Dia
rio, Of¡'cial' '. 

En di'Scusión generaJ y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados, que declara 
de utilidad pública y auto·riza la expropia
CiÓll de un terreno en Coquimbo, para des
tinarlo a campo de deportes. 

El proyecto aprobado escomo sigue: 

Proyecto de ley: 

~'Art$culo 1.0 Declára de utilidad pú
bli,ea y autorIzase la expropiación a favor 
de la Municipalidad de C'oquimbo, del te
rreno de prOípiedad de la \Sucesión ~té y 
Ca,ge, ubicado en el Llano de Guayacán, 
con una cabida de 3ü mil metros cuadra· 
dos y que mide 2()(} metros por la Arveni<ill 
Ossandón, con 150 metros de fondo. 

l)a expropiación se llevará a cabo €u.eon
formidad a las di~oSÍleionesque para hu; 
expropiaciones extraol"dinarias se consultan 
en el Título IV de la ley general de cons" 
trucdoOnes 'Y' urbanización aprobada por De
freto con Fuer~ de Ley númeroO 345, de 
] 5 de mayo de 19~n, debiendo considerar" 
se, para ]08 efecto:s de lo dispuesto en el 
nrtílCulo 79 de la citada ley, como res'lll'lta 
la expl'opia.cÍón (>1 mismo día de h vigen" 
cia de la presente ley. 

La Municipalidad deberá destinar el te
rreno cuya expropiación, se autoriza por 
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In vresente ley exclusivamente para eam

po de depol tes. 
Artículo '1,0 Esta 'leo' regirá desd·> la fe

eha de su publicación en el' "Diario Ofi-

cial". ~ 

El señor ¡Presidente pone en diSlclltSión ge

neral el proyelcto de ley iniciado en una mo

ción del Honorable señor Guzmán, sobre 

mejOl>amiento de las pensiones y jubilacio

nes de que actnalmente disfrutan los ex Ofi

cialet<; y empleados del Registro Civil. 

Tácitamente se da por aprobado en este 

trámite. 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la c1iscusiónparticular, tonlando como ba

se el 'proyedo que formula en su informe 

la Comisión de Ttatbajo y Previsión So

ciaL 

. Artículos 1.0 y 2.0 

Se dan sueesiva y túcitamente 'por apro' 

bados. 
Artículo 3.0 

Se da tácitamente por aprobado, como lo 

}wolpone 'la Go,misiónde Ha,cienda en sn in

fOl1m~ respectivo. 

Artícu10 4.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

El 'proyecto alpro,bado es COimo sigue: 

Proyec,to die ley: 

"Artículo 1.0 [ntereálase, 'como inciso se

gundo deil 'articulo '3.0 transitorio de rra ley 

número 16,89'4, de 19 de abril de 11941, el si

guiente: 
""Al los empleados del Registro ICivil que 

hubieren cesado en sus funciones con ante

,rioridad al 1.0 de enero de 119139', se les apli

'car,án las disposiciones del inciso' anterior, 

só:loen la parte que .se' refiere al re'ajuste 

de sus pensiones de jubilaci6n' '. 

Articulo 2.0 'ReempQázaseen el inciso fi

na'ldel mismo artículo :3.0 transitorio de 

ila ley número 6;8914, la frase: ""Los mismos' 

===---

empleados ... ", por esta otra: "'Los em

pleados a que se refiere el inciso prime

ro ... ". 
Articulo 3.0 El. ga'sto Ique demand,e la 

'aplicación de esta ley s'e imputará a ¡os 

exC'edentes .que produce la aplicación deQ 

,artículo 4. de la ley número 7,2316, de 14 

de agosto d.e l'94Q. 

Artículo 4.0 La presente 'ley regirá. des, 

de 'la fecha de su publicación en el "Diario 

Oficial". 

En dis'cUlsión g'eneral, se da táJ~jtamente 

'Por .alprobado el proyecto de ley de la Cá

mara ,de Di'putados, que autoriza él la Muni

cipaüdad de J.a IComuna de líos Alamos pa

ra contratar un ,empréstito hasta 'por 210,000 

pesos. 
,Con el :lsentimiento de la Sala. se pasa a 

a dis'Cmtsión particular . 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0 

ISe <'lan sucesiva y tácitamente por a'])ro

badoLs 
El proyecto apl'obaclo es como sigue: 

Proyecto de ley: 

\ 
"Artículo 1.0 Autorízase a la M]unicipa-

lidad de la Comuna de ¡Los Anamos para 

contratar un ,empréstito 'con garantía h1po

te'caria, hasta por la suma de veinte mil 

/lpesos($20,OOO) con una institución de 

cl'édito comercial o con la ¡Oaja Nacional 

de.Nhorros, a un interés no superior; al 9' 

por ciento anuall y con una amorti21a,ción, 

también anual, no inferior al 10 por ciento. 

'El producto del empréstito deberá ser 

-invertido en los; trabajos de terminación 

del Teatro ¡Municipal d~l pueblo de lios 

!AlIamos. 
Articulo 2.0 :El servicio de intereses y 

amortiza~iones del empréstito se atenderá! 

con los ingresos provenientes de la 'contri

bución ordinaria sobre' bienes raíces de la 

100muna de ,Dos Alamos, y, en 'caso que 

dIos fueren insuficientes o no se obtuvie

rencon la oportunidad debida, 'laMllnici-
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1palidad completará I'a's 'cantidades que fal-· 
ten con !los 'recurs~ proven1entes de sus 
demás rentas ordinarias. 

Articulo 3.0 El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias y ex:traordinarias 10 
hará la Oaj'a de A:m:ortiziación, para cuyo 
efecto la T,es Ol'e ría Comunal de ):;os .. Mamo~, 
por intermedio' de la 'T'esorería General de 
Ua IR:epiÍJIblica, pondrá. oportunamente a dis' 
posición de dicha ,Caja los fondos ·necesa, 
rios para cubrir la obliga'ción, sin necesi
,dad de decreto del Alcalde en caso que 
éste no haya sido dictado con la oportuni' 
dad debida. . 

Artículo 4.0 La .MlUntcipalidad deberá 
consúltaren su presupuesto 'anual en la 
Partida de [rrgresos .ordinarios, los recur
sos 'que, destina esta -ley al servicio del em
préstito; ,en ¡a ¡Pa,rtida de E'gresos Ordina' 
rios, la!' cantidad a que 'ascienda dicho ser
vicio por intereses y amortizaciones ordi
narias ;en 'los ingresos de la Partida Ex' 
traordinaria, los fondos 'que produzca el 
empréstito, y, finalmente, en la !Partida de 
E:gresos E'f'traordinarios, la inversión au, 
torizada. 

Artículo 5.0 Para 10sef,ecto'3 de este em
préstito, no regirán las djsposiciones r,es' 
tri-ctiV'as de la !Ley Orgánica de la Caja 

• ~aciona,l de Ahorros o de la institución de 
cl'edito que deseare contratarlo. 

,Artículo 6.0 ¡La :'Mtunicipali:dad' de Los 
Arramos deberá solicitar la autorización co
rrespondiente para hipotecar las propieda
desque fueren necesarias ,para garant~zar 
el servicio del empréstito. 

J Articulo 7.0 Esta le'y regirá desde la fe' 
cha de supublica'ción en el "Diario Ofi
cial "~o 

Se tQma .en consicPeraC'ión. la obs2rrM'ión 
'fOI'ln'lladá por .s. E.. el ,Presidente de la Re
públiic.a al proyecto ,de ley. a:prÜib/ido nor 
el Congreso, qne libera de dere,clhos rle in
ternación 1::~ mercadería que sre señala, cou' 
sig'l1ada al Oue1'po de Bomlbe,os de C'astro. 

El} señor iPresid'ente hace presiente' a la 
Sala que esta oIbserva-ci>qn, que consiste en 
~nprimir el artÍ-cúlo '2.0. ha sido ya aproba
-da por la Cámara de Diputados . 

• 

N o usa de la pala,bra ningún señor Sena
dor . 

.oerrado el debate, s<e da t&citamente por 
aprobada Ja o,bservacióu. 

Ell s'eñor Prer;idente pone en discusión ge, 
'neral el 'Proyecto de ley de la Oámara de 
Diputados, ,que ,dispone que en losi esta<ble
cimientos' que expendan be,bidas y art~culos 
alimentilcios, para s'er ,~onsumidos en sus' 
locales, deberá agregarse a la cuenta del 
consumo un ].0 por ciento< adicional, destina
do al personal de garzones y catluareros. 

Oon 'el asentimiento de la ISala, s'e pasa a. 
la discnsión ;particular. 

Artículos ,Lo, ].0 3.0, 4.0 Y 5.0 

Se dan sucesiva r tá,citamente por apro
bados. 

Ea 'proyeét~ .aprobado es como sigue: 

Proyecto, de ley: 

"ArtÍlc.ft1o 1.0 En los estwlYlecimientos que 
expendan rbeb1das 'Y artIculos alimenticios 
.para ser consumidos en sus locales y en que 
el ,cliente sea aten/dido por :garzoilles y ca
mareros, COlInO ser, ífroltel,es, restaurant€S;, . 
c']ubes y otros similares, deberá agregarse 
a la cuenta de e'onsUInO un die'z por ciento 
aditcional, destinado a remuneración d'el 
pen~-otlla] en)(>,argado de atender directamen' 
te al público. 

En las fuentes de SQlda, s'alones de te y 
confiterías, s'e a,gre.gará a la ¡(':nenta de 
eonsumo el veinte por ,ciento adicional. 
. Articulo 2.0 Eil monto total de este por, 

centaje será repartido entre los -garzones 
y 'camareros, en 'la forma y condicionel'. que 
dl8termine 'el Reglamento ,de esta ley. 

E>} porcentaje a que :5e refi,ere el inc ;so 
anterior, formará parte del salario para 
todo'S 100 efectos legales. 

Artículo 3.0 Queda 'ProhÍibiJdo' al pers0' 
nal a qne se refiere esta ley, r,ecibirotra 
remuneración adiciona'l que no s'ea. la es, 
tab1ecida en el artículo 1.0 

Lo:;; -propietarios de los' estahle'cimientos 
respectivos, deberán velar por el ,cumpli' 
miento -de estas dieS'posiciones 'Y ]0$ inspec-

, 
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tores del trabajo Jis'calizarán la aplicación 
de la presente ley. 

Artículo 4.0 Las infracciones a esta ley 
se penarán con una multa de 50 a 200 pe" 
sos, que será aplicada en la forma que de.' 
termine el R,eglamento. 

Artículo 5.0 Esta l,ey ,comenzará· a regir 
desde la fecha d,e su publica1ción en el "Dia" 
rio Oficial". 

El señor Maza, con el asentimiento de 
la ISala, hace presente 'que COn verdadera 
sorpresa ha leído· ,en la prensa una publica-" 

, e.ión en que se 'comenta el voto, emitido por 
'Bu Señoría al considerarse el Mens'aje del 
Ejecutivo> lSobrE' d,esignación de don Luis 
SubE'l'caseaux Errázuriz, IC,Om:q. Em'bajador 
ante el Gobierno del Perú. 

Lamenta que haya perdido su seriedad el 
sigilo de la¡; sesiones secretas; y a fin de 
velar pOli el prestigio de los·deb~es y de 
las resoluciones de esta naturaleza, 'pide 
que 'en adelante, cada vez' ,que en la prensa 
a!parez,can publicaciones ,quere'velen infi
dencia de los tratados en esas sesiones, el 
Presidente proceda de oficio a reca.bar la 
interventci6n. de la Ju.sticia . ordinaria para 
d,eterminar las responsaJbilidades consiguien
tf>S. 

Con el asentimietno de la Sala, así se 
acuerda. 

Se le'V~llta Ja sE'si6n. 

CU\EjNTA DE LA PRESENTE! SESION 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Hono~ 
ra:ble Cámara de Diputados: 

, Santia,go, 11 de septiembre de 1'942. La 
Cámara de Diputados ha tenido a Ibien no 
jnsistiren la aprobación de la modificación 

que había .introdueido :t proyecto de ley, 
por el cual se restringen los días de carác~ 
tei· festivo para la industria del carbón y 
que fué desechada por el Honorable Se
nado. 

'Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,294, de 
4 de septiembre del año ,en curs,o. 

D,~vuelvo los ant1ecedent.els: respectivos. 
Dios guarde a V. E,.- P. C'astelblanco 

Agüero. - G. Montt Pinto. Secretario. 

Santiago, 9 de septiembre de 1942.- Con 
motivo del Mensaje, mocÍón e informes,. 
que tengo el honor de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de 'Diputadils ha tenido 
a bien prestar su aprobación al si~üente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Oréase el "Premio N acio
nal de Literatura" y el "Premio Nacional 
de Arte "de cien mil pesos ($ 100.0.(0) ca
da uno. 

Artículo 2.0 El Premio Nacional de Li
teratura se otorgará cada año, en forma in
divisible,al €lScritor chileno cuya obra u 
obras sean acreedoras a, esta distinción. 

El Premio Nacional ,de Arte se otorgará, 
cada año, en forma indivisible. al pintor. 
escultor, músico, actor, artista chileno, -cu
ya obra u obras sean acreedoras a esta dis
tinción. 

Artículo 3.0 Un J'uradocontpuf>Sto por 
el Rector de la Univemidad de Chile. un 
representante elegido por la' Sociedad de 
Escritores de Chile y in representante de
signado pOr el Ministerio de Educación PÚ
blka proc€derá a conceder el Premio Na
cional de ,Literatura. 

Un Jurado compuesto por el [Rector de 
la Universida,d de Ohile, un re,presentante 
degido por ~ FacuIt~d de Bellas ArteEr,. 
un representante designado por el Ministe
rio de Educación Pública· y dos represen
tantes de' lrus organizaciones gremi,ales de 
artistas, procederá a conceder. el Premio 
NalCÍonal de Arte. 
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El Presidente de la ¡República determi
,nará el Reglamento que deberá dictar pa
. ra la a:pli,cación de la presente ley, la for
ma de elección de los representantes gre
miales y la ,de concesión de ambos premioS!. 

Artículo 4.0 El mayor gasto que deJIlan
de la apLi.cación de la presente ley s'e imlpu
tará a la Ol'lentac-36-E (Cerveza). 

Artículo 5.0 La; presente ley regirá des
d~ la fecha de su p11'bli,cación en el "' ibia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. 'Castelblanco 
Agiiero. - G. Montt Pint.o, Secretario. 

2.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

HonoraMe Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación tiene el honor d,e in
formaros un proyecto de ley ,que incide en 
una moción presentada por los Honorables 
Senooores s'eñores Bórquez, Maza, "Lira. Ha
verbeck y Concha, en la que proponen la 
constru0ción de ·diversas obras públicas en 
la provincia de 'Magallanes. en' celebr3Jción 
del centenario de la oeupación del ,estrecho. 

La iniciativa de ~ey en referencia de
mandará un gasto total de 70 millones de 
pesos que' se imputarán a la ley _7.1'44 del 
Ministerio de Defensa Nacional que, en sIn 
artí'culo 3.0, autoriza al Ejecutivo' para, la 
construcción die puertos, diques. etc.; y a, 
Ja lev 6.152 sobre tierras fiscales de M:a
galla~es. ' , 

<Cflmo se advierte, pues, el proyecto en 
l'rierencia no constituÍrá un mle.o desem..: 
bolso para las Arcas Fils:cales ya que las 
dos leyes mencionadas 'cuentan COn los re
cursos necesarios para atender a la ejecu
ción de las obras de que se trata. 

La distribudón de la. sumacoIllsultada 
obedece a un plan que ha sido minuciosa
mente estudiado' y que se divide ,en cinco 
ru;bros diferentes, a, saber: 

Necesidades Eseolares 
Es~adios, Gimnasios, pisci-

$ 22.000.000 

na temperada y plaza de 
juegos infantiles . 

Ca'minOs .. " ........ ' 
Palentes ., " .. .. .. .. 
Hábitaciones Populares . . 
Hospitales y avión ambulan" 

,cia .... " ....... . 
Iindustrializa,ción ,de fa,enas 

auríferas 

Total ., ... '. " $ 

8.000.000 
6 . '950 . OO(} 
1.000.000 
9.000.00(} 

18.000 . 000 

5.0150.000 

70.000.000 

Con el {)bjeto de activar la construcción 
de estas obras, el artículo 4.0 del proyectO' 
dispone 'qu~ la Caja de Amortización anti
cipará anualmente a cuent.a de las 'entra
das que Icontempla la ley en trámite, y pre
vio decreto del Presidente de la RepÚ'bli
ea, las sumas que el mismo ,Ejecutii;vo se-
ñ ale para ese fin. ' 

Son sobradamente conocidas las necesi
dades de la importante provincia de Maga
Hanes, que ,durante largos a,ños ha 'perma
necido en un ;verdadero ostracismo respeé
to de l,a' ay¡uda fiscal que los poderes pú
blicos proporcionan a las otras zonas de
nuestro territorio. 

Maglananet~ ha sido una de las regiones 
q1h~ más ha contribuido económica.mente a 
pI'oporeionar al Estado los medios neéesa
rios para su desenvolvimiento, y no obstan
te esta situación ha sido, también, una
de las provincias en donde menos se ha 
sentido la ayuda :fiscal. 

Cree la tCom:isión que estas razon-es, que 
\Iodrían desarrollarse en sus múltiples as
pectos y que solo la premura del 'tiempO' 
le impiden consignar en este informe, son 
más q'ue suficientes para llevar al ánimo 
de los Honorables Senadores la absoluta
necesidad que existe de sancionar como ley 
de la República, y a la brevedad posible, el 
proyecto en' estudio. 

Durante la diseusión de esta materia, y 
,después de aprobado en general y particu
lar ,el proyecto, los Honorables 'Senadores 
señores Lira Infante y Ossa Covarrubias.' 
formularon indi'cación para rebajar en 800 
mil pesos el item que se destiria en el nú
mero 2.0 del artículo 3.0 del proyecto a la 
construcción ,de hna piscina temperada en 

" 
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Pnnta Arenas "\,' que asciende a 3.8t>O.OOO 
pesos; y (lestil;ar esa' primera cantidad a 
~torgar subsidios a los talleres profesiona
les ,de artes y oficios del Instituto Don Bos
co de Punta Arena,s, al Instituto Comer,cial, 
tl1 :JIuseo Regional, a la construceión de la 
emia Episeppal .. a las Eseuelas N·octurnas 
y a la Escuela Taller para el Asilo de la 
Sagrada Familia que dirigen las Hermanas 
A'1uiliadoras de Punta Arenas. 

En vista de que, como se ha dicho, el 
proyectp ;:-a había sido aproba,do en gene
ral_ y particlUlar, dicha indicación no pu
do ser votada haciendo presente sus auto
l'es de que, oportunamente la reno.varÍan 
:ante el Honorable 'Senado. 

El'l mérito de las consideraciones dichas, 
yuestra Comisión de Obras Púbhcas ~- Vías 
de Comunica<CÍón tiene la honra de reco
mendaros que prestéis Su asen:timiento al 
proyecto en informie 'en los mismos térmi
,r,os en que viene formulado. 

Sala .de la Comisión, a 1:5 de s,eptiembre 
de 1942.-A. ,Bórquez.- Ulises ,Correa.
Manuel 'Ossa C.- Elías Lafertte.-IBduar
do Salas P., iSecretario de la, Comisión. 

Nueve de la Comisión de Solicitudes Par
'ticulares y nueve de la ¡COmisión Revisora 
de Petj¡c¡iones, recaídas en los siguientes 

. asuntos: 
En los proyeetos de ley de la Honorable 

Cámara de D~putados: 
ISobre abono de servi'cios a don Emilio 

Poblete Poblete. 
Sobre eonc,esiónde pensión ,a doña Eus

iaquia Zúñiga v. de Navarrete e hijas. 
:Sobre abono de servicios. a don Edua'rdo 

Arévalo Un'ea. 
Sobre aUmento de pensión a doña ,:Rosa, 

, ,doña Laura y doña 'Luisa Urrutia Herrera; 
y 

Sobre abono de servicios' a don ISaturio 
Bosch F.orjas. • 

En la moción del Honorable Senador don 
, 'Carlos Alberto 'Martinez,en 'qlUe inicia un 

}1royecto sobre 'concesión de pen~ión a don 
.Juan Ba.utista 'Quezada :Rojas. 
. En las solicitudes: 

De don M.aximiliano Monedero Palomo, 
>(;11 que pide aurníento de pensión. 

·: 

De don Genaro Bruscuñán B., en que pi
de derecho a acogerse a ley,es que benefi
eian a heridos en la lOampaña de 1891; y 

lDe don Faustino González González en 
qUf' pide pensión. 

3,0 De una solicitud ,de doña María Ari~
mencli, en que pide abono de tiempo. 

D(.BATE 

~Se abrió la sesión a la,~· 15 horas 29 mi
nutos, con la presencia en l,a Sda de 11 
seño1:'el5 Senadores. 

E!l señor Durán (iPresident,e). -; En el 
nonl'bre de Uios, s'e abre.la sesión. 

ILlalS aJCtas de l'a sesióni)6.a y 57.a, en 10 
de s'eptiemlbre, a¡prohadas, 

E'l ale,ta de la sesión 1518.a, en 1,5 de sep
tien~bre) 'q neria a dis\posición de los, seño~ 
res 8enadol'es, 

¡Se "va a dar eüenta de los asuntos que 
han He'gaJdo' a la Secretariíia. 

-El señor ,Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

MODTFTOAiOION· DE 'LA L,E:Y DE . 
,AiLC;OBloo.E!S 

El señor Dturnn (iP'residente). - En el 
proyedo ,que modifica 'la ley de alcohoJes, 
quedó :pendrente la discusión en el artículo 
25 y estaba 'con ,la pa.Iabra el señor Urrejo· 
la. 

:Continúa la ldilSleusión de este artículo. 
'Tiene la palabra Su ISeñorra. 
El s,eñof Urrej10la (don José Francis¡::o). 

~E:n las atlO'dificaciones de que nos 'esta
mos ocupando. las indicaciones del Honora
bU,e señor Maza han venido a v¡lriar el Ren
tidO' Ique le djó la CQatlis.i:ón de A¡gri,cultura 
a'l artícu10 nuevo modi'fie.atorio del 135 de 
la ley de alcoho'les', que dice: "El Presiden
te de la ,R,epúbJi.ca podrá limitar o prollübir, 
por .causa de interés nacionail {). de Q'rden 
rpiüMilCIO, el expendio de bebida.sal cohólicas, 
en los ellas y ocasiones queestim.e conve
niente seña'lar". 
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(En seguida vienen algunas disposiciones 
que se refieren a los cliílas deelec,ciones, en 
los que se mantiene esta misma disposi
ción, ·con a~.guno Ique otro agregado que la 
hacen más estricta ). 

E<ll 'la modificación de que nos ol~u¡pamos, 
la Comisión estimó cOl1'venien,te, sin variar 
substan-iúalmente el eSlpíritu, del artículo 
13i5, e,staíb1f"cer dos disposiciones. La prime
ra se refiere a lalS Emi!ta'ciO'lles y dice así: 

·"'(Por raZOIlfes de intevés l1a,cion-aiJ. o de or
den público, el Proo'idente de la Repúbl~c.a 
podrá limitar por 101s, dfas que jU2Jgue nece
sario.. el expendio y cünsUlmo debe,bidas al
coJlÓ'licas, en las localidades que elStime con
y,enie11te señalar". 

y la seg'unda dice: 
"En ca,sos' excepcionales, POdl;á también 

prohibir, hasta po'r treinta díias, el expen· 
dio de bebidas alcoh6li-cas en determinadas 
Iocalil1ades. :\'Iientra<; dure esta 'prohibición 
no se podrán trasporta,r dichas bebidas a las 
localidades afectadas ", etc. 

ERta modifi'ca,ción introducida por la Co
misión, de que mientras dure la proJübi
ción no se podrán trasportar Idichas bebi
da,,, a la zona res1pecüva, eS,a mi juicio, 
muy conveniente: Antes no existía tal pro-: 
hibición. 

Tam,bién hay una di'<'lposición 'que Ic,astiga 
.al 'que reciba esas mercaderías . 

..c1s:í que la difer~ncia está en ,que a'quí no 
se establecen zonas s;ecas indeterminadas. 
eomo dice la Comisión en Su informe, "con 
esta modificacióu no 'Podrá declararse la 
existencia de las l'lamadas zonas seJCM en 
determinadas localida:de:s' Ipor un tiermpo su
peri0'r a 30 dí'as, porque ,en la práJc,t;ca se ha 
podido estalbleicer 'que di'clhats zonas secas no 
han dado el resultado ,que se es!pe<raba, ya 
que durante la prohibición Se consumen al
,coholNl de pésima c.aEdad, Uevadol'" en abun
dancia AH forma rlandestÍna. La simple li~ 
mitaeión producirí~ mayores beneficios en 
muclhas o,ca,siones". 

OJalá qne estos proyectos no sie estudia" 
ran, como han dicho muchos señores 'Sena
dores, ,en estos días de tiempo tan angustia
do, ya que esto produce una inconveniente 
confusión de interpretaciones. 

En 1a actnal ley de alcoholes se crean \11S
titutos de reeducación de los" ebrios ;.- se 

consignan las medidalS, necesarias para evi
tar la embriaguez; pero no se ponen en 
práctica. Mientras tanto, se hacen apare
'cer las cosas distintas de lo que son en 
la realidad y se pretende ,que 'eI aleoholno 
representa una necesidad para los seres 'hu
manos,: para unOl5 con mayor intens,idad que 
tpara otros. 

No, hace muclho, he le~do en los diario/'! 
que el Go:bierno se ha visto muclhas veces ,en' 
la neces,idad de Mlsipender la aplica,ción de 
zonas secas, porque ,han dado un resultado 
contraproducente. Con la limitación del 
plazo respectivo, se o'btendría, en cambio, 
un Justo término medio. ,E'n esa forma los 
obreros no Se verían privados totalmente 
del vino, cuyo consumo normal tiene espe
cial' importancia tratándose de mineros, cu
yo desgaste de fuerzas es enorme y ,cuya 
alimentación, como ya nos. lo ha dicho el 
do'ctar Cruz-Coke, no contiene los .el,ementos 
que podrían contrarrestar los deseos de be
ber. 

E:l hecho de beber un "Vaso de' vino o dos 
nO puede ¡s,er perjud~c.ial. Basta leer al res
pecto las estadísticas de los pafs,es europeos, 
que re'comiendan ,el consumo moderado de 
vino, 'por su contenido en Ifierro, tanino y 
sales. elementos indis'pensables para la vida. 

y ¿ -creo qUe e¡.; justo que el PrCl.<;idente de 
la República establezca la 'prohibi,ción en 
determinadas zonas, cuando !lo estime con
veniente, "en casos ,ex'cepcionales," o "por, 
razünes de interés n.alcionid o de orden pú
blico", como dicen los artículos propuestos. 
Por 10 tanto, me parece justo lo que propo 
ne la ;Clomisión. 

'Tal vez podría amp1iars,e el término del 
plazo fijado en el seglrndo de esos articulos 
-almlque no se impide. que la prohibición 
vuelva .a decretarse por otros 30 días-,y, si 
aún el término de 30 dlas fuera restringido, 
podrían diSlponerse 60 días, o el tiempo qu~ 
fuera necesario. Pero lo 'que no ha creído 
conveniente la Comisión es permitirla en 
forma ilimitada, y tpor eso ha ,colocado esta 
gradualeión,que, a mi jui'cio, es digna de 
ser' considerada. 

'Además, decí.a el Honoralble señor M'aza 
que en e.,;;'os 'puntos del territorio. los obre
ros qne tienen el vi-cio del alc'Üho~ invertian 
todos los s'alarios en satisfacer este vicio, 

• 
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qne tanto daño hace. Al respecto, la .comi
sión establece que las familias de aquellos 
obreros que hubieran s,i,do co'ndenados por 
ebriedad, . podrán cobrar, para su sustento, 
el 5:0' por ·ciento de 'lo que gane' el obrero 
afedado. 

Por aJlOra no t'engo más que decir. señor 
Pres,idente. ' , 

'E:l s'eñor Del Pino. - En la Comisión de 
Agricnltur~, ,señor Presidente, cuando se 
trató de, redactar este artículo, el ¡Senador 
que haMa fu~ partidario de no coartar las 
facultades del Presidente de la República 
para cre,m" o mantener zonas sec,as en las re
gione~ en 'que 10 estimara con~eniente o ne
cesario. 

Sostuve esta tesis, y di los a"rgumeI).tos 
del caso en dicha Comisión; '5', como una 
transacción, se llegó en ella a redactar es
te artículo. 

Yo 'est.imo - y lo dije en la Comisión -
que ni la Comisi'ón de Agricultu,ra ni el 
Honorab'le ¡Senado pueden estimar conve
niente que se -eoarte esta facultad del Pre
sidente de la República, para que pueda ha
cer uso de el'lacuando loesttme necesario. 
Oonsec.uente ,con este modo de ¡pensar, sigo 
manteniendo la opinión que sosiuv.e en la 
Comisión dé Agricultura, y, por tales ra
zones, voy a dar mi voto afirmaüvo a la 
indic·ación del Honorable s'eñor Maza, que 
representh, a rnli juicio, lo más ,convenien
te. 

El S'eñor UrrejlOla (don José Francis.c.o). 
-JOreo que en Illlis palaJJras, lo mismo que 
en lo Ique h.a, es.tacm¡pado la Oomisión, no 
iploode' 'Verse el ¡propósito' de coartar las fa
cultades del Presidente de 'la RerpúbUéa. Lo 
que propone la Comisión es una graduación, 
que podriR taJ vezI1.mitar, pero nocoa,rtar 
esas facultades, porque el Presidente de la 
R>e¡púhl~ca /podrá, ep. (CJasos ex'cepcionales, 

. jUZlgados así s~gún su criterio (cosa que a 
nOlS'Otros no nos cürresponde jUL'lg.ar), pro
hibir el eXépendio y el consumo hasta :por 30 
diÍ¡as.. . 

iLo estableci!do no impo'rta coartar tales 
facultades, s,ino impedir 'que determinadas 
zonaS) sean declarad.as zonas s<e'cas en forma 
ipdtefjnida. EÍl todas partes del mundo, se 
ha tratadJt de reglamentar esto mismo: de 
regilamentado, y n.o de decir, simplemente, 
"Ya no se puede be,ber más", en lo cual, a 

mI JlUcio, may una injustilc<ia manifiesta. 
El sleñor Maza. - No, des1cono2'Jco que en 

diferentes dir;!posiciones de la reforuna q \le 
se prnpone, . se trata de mejorar un pocO' 
la actual situaci§n; por ej,em:plo, en aquella 
que 'permite ala madre de familia retirar 
el 15.0 'por ciento del salario, después de cier
to número de Ve{~es' 'que el marido o jefe de 
fiamilia 'ha s~do condenado por embriaguez. 
ipel~ para. ,eso es necesario 110 sólo .que 
exista el delito; sino que ,haya reinc.idelleia 
,en el delito. 

No descol1oz,CO tamJpoco que la intención 
'ele la Comi,,;ión haya sido 'mejorar la situa
ci,ón E'n las llamadas 'zonas secas, perO' 
lo que sostengo BS ,que la modificación al 
artí:culo 1315 de la ley de alcoholes, no en
foca el pro·blema ,en su 'VercIadero sentido. 

¿IPor qué las zonas se/cras no son ahora de
bidamente respetadas? 1P0I'lque, según la jn: 
risprudencia de los Tribunales, no estáeon
denado sino' el expendio, y no la intro
duc'ción ni el ·consUllllo, y entonces se hace 
ilusorio el cumplimiento de la ley_ 

En realidad,el proyecto mejora esta si
tuación, pol'que suprime las zonas secas y 
estableee prohibiciones para el expendio de 
bebidas allcroblólicas, sólo por 'Pe'l'lí,odos deter
minados, y, en ciertos casos, hasta por 30 
días. 

Pero el problema sociales éste: en las 
zonas donde hay conglomerados de obreros. 
hay que bus(car la manera de ·que el sala
rio no Sle destine al 'Vicio de la embriaguez. 
sino, .que el o,brero pueda ocuparlo en su 
familia, en vestuario y 'alimentación. 

'Esto no v,a, pues, contra la proou0ción de 
vinos, sino en defensa de grupos determ¡
nado;s de ciudadanos' repartidos en t(ldg el 
pam 'y que, por lo general, no commmen el 
vino natural proowc.ido en Chíle,s·ino pro
ductos artificiales introducidos clandefolti
namente: mi indic.ación no va 'contra la in
dustria "in era, y s610 pretende defender a 
los obreros dE" las re~iones en ¡que lor; con
trahall'dis,tas y los nego,ciantes en malos al
coholes, los obligan a IDl consumO' peNaa
nente, .que impide que sus familias' se desa
rrollen en la debida fO'runa. 

No compartO' las razO'nes que se hall dado '. . 
a este respecto en este debate y, por eso, 
mantengo la indicaleión ,que he formnlado. 

La oÍl'a ¡p.arte de la indicacllón no h::tce 
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sine sal].cionar los delitos establecid<ls en 
esta ley, ya que e.'ita no, contempla sanción 
.alguna ; condena ,81 .las (personas !que intro
dm~can, que expendan, 'que 'consuman, y que 
matengan ,existencias de bebidas, alcohóli
'ea,s, a fin de 'que ,así no hi'ya ningún res
quilcio que permita burlar la ley y pue:da 
{'!SIta cu:mplir la finalidad social ,que se tiene 
en vista al dictarla. 

El s'eño!' Urrejlola (don José FranciSic.o). 
-El Honorable señor Ma,za tendrá que 
convenir conmigo en que Ila disposición 'que 
contempla la indicación que ha formu}adb 
'para castigar a los que introducen bebidas 
,embriagantes, disposición que antes no exis
tía en la ley, está cons,iderada: en las' modifi
eaClOues. 

Con ,el mismo espiritu de mejorar la raz,a, 
queaníma a todos los señores Senadores, y,> 
considero que mucJhas veces es nece;;;'ario 
qUe el pueblo beba vino en fo'rma limitada. 
y alqU!l vuelvo a decirql1e no creo que se 
'[JiretC'nda atwcm: a la industria viní,cola, ni 
yo quierQ. defenderla; pero dentro de pro
pósitos de la más peJ"fecta moralidad, no po
demos ser Catones falsos. \Si" nosotros bebe~ 
mos vino, ¡, por qU€ privar de esta bebida a 
'personas que hacen también uso lUlOderado 
de ella ?¡,Por qué vamos a condenar a la 
población de cierto territorio de la Repú
blj,ca a que no beba vino en las comidas? 

En estricta moral, 'esto no es justo, ¡;;alvo 
en i'íaSOS de excepción, respecto de los cuales 
'Se 'ha querido mejomr las disposiciones de 
la ley vigente. 

Adelmás,i,qué plazo se va a fijar 'Para la 
81pli'c.ación de estas disiposidones respecto de 
&quellos aql1ienes se sorprenda con mer
caderías alcohólicas en esas.-zonas? Es con
venient,e aclarar este as(pecto. !Si se decre
tan estas proíhibileiones, ha.bvá que dar, si
quierá un plazo a los negocios de esalS zonas 
que tenían existencia de vin~s, para que la 
retiren. No seria posible que estas sancio
nes cayeran de iil1liprovis;o sobre personas 
,que tienen negocios' o que losh.an .tenido en 
,esas zonas, haciép.dolas incurrir en fuertes 
g'ravámene.'l:. 

rO'lreo y so!stengo ,que en nuestro pals, de 
cUI'iácterminero, es uatural que la gente d'e 
trruhado nec'esite beber un buen vino <l una 
buena 'C'erveza. para repaI'a1' el desgaste de 
srus energías. 

¿ Qué es lo que pasa en las zonas secas 1 
Los individuos; se van a beber a las vecin

dades 'Con 'el 9.ob1e mal de que g.astan ma
yor tiell1lpo y se embria'gan 'COn licores de 
mala -calidad, 

Repito que no me mueve en este instan
te otro deseo 'qu,e el mejoramiento de las 
'Úondicio~les de nue.stro pueblo; (pero no creo 
qUe par.a hacer 1'0 mejor haya nec'es~dad de 
no permitir lo bueno. 

En la Comisióll,COll la firma d€-l Hono
rable señor Barrueto y con la tolerancia de.J. 
HOnorable señor Del !.Pino, se es,tahle'c.ió que, 
por razones de interés nacional y de orden 
público, el Presidente de la República po-
dría limitar por los días ,que fuera necesa-' 
rio, el consumo de bebidas alcohólicas en 
las localidades que es,timeconveniellte. 

:Pero, en cuanto a la limitación de horas 
de expendio, yo pregunto: si todos tenemos 
dlerecho a ir a uu llO't,el para bebernos una 
'copa de vino, ¿por que no puede nacer tam
Jnén 10 mismo un obrero alás 12; del día? 
Lo que es justo para algunos, debe S>8r tam
bién para los demás. 

Ahora. si se cometen infra'cciones por las 
personas .que .pasan ¡por s-obre estas medi
das de limita,ción,eUas deben ser castiga
das en la fnrma más' dra,conialla. 

Dice además otro artIculo, que en casos 
excepcionales; se podrá también prohibir 
hasta por 30 días el expendio de bebidas 
alcohólicas en determinadas localidades. 

De a/werdo con esta di.spos~ción, el Pl'esi
dente de la. República.pndrá hmitar el con·· 
sumo de bebidas alcoh6Ecas a ~se conjun
to de ciudadanos .que. tiene más afición a 
ellos; bien que se les prohiba a esos elemen
tos, pero en ningún caso por un tiempo ili
mitado. 

El señor Maza. -'- N o es por un tiempo 
ilimitado, s'eñor Senador. 

El' señor Urrejola (don José Francis.co). 
-En las minas de carbón, donde existe la 
zona sec<l., se €stableJ~,en en 1M vecina"ades 
qU2 no han sido alcanzadas, por esta dispo· 
sición, negoCÍ:osque motivan verdaderas con
c~ntraciones de obreros 'que se embriagan 
eR la ,peOl" forma y que pierden su trabajo, 
o bien éstos van a C'oncepci,ón o a Talca:hua
no a ,heher. 

Vuelvo a decir que en el deseo de me
jorar las condiciones de nuestros obreros 
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Y de sus familias, se ha colacado una dispo-
sición que establece qge la familia del in
dividuo que haya sufrido cierto numero de 
detenciones por embriaguez en un año, po
drá exigirle la entrega de la mitad de su 
salario. 

¿ ,Qué está pro bando estb? Que .s'e desea el 
me'joramiento de la capacidad físic·a del in
dividuQ, sin que se llegue a privarlo de los 
benefi.cios de una bebida estimuJ.ante . pa,ra 
elorgani.'3mc. 

.Así como el Honorable señor Cruz"Coke 
'Proponía a1gre¡gar al pan ciertas vitaminas 
y substancias alimenticias, también el des
gaste íhumano impone la necesidad ,que mu
Chos sentimos de ibeber Un ¡"aso de vino en 
momentos de fatiga. 

E[ Instituto Reformatorio, que responda 
a la necesidad de ir formando una moral 
efectiva y de reeducación, figura en forma 
clara en todas las leyes, pero no así en la 
realidad. 

Quienes Ihan estudiado este 'problema con 
más profurtdidad, Ihan podido ohservar esta 
circunstancia fatal ,de un ,¡¡:rupo de indirvi
GUOS ¡que beben en exceso y ·que general
mente es el mismo en la población. Por es
te hecho, se cree ,que existe una inclinación 
enorme a la embriaguez cuaRdo, en realidad, 
los bebedores son los mismos individuos. 

Con 1a implantación de normas de reedu
cación para esos ciudadanos, que los tgUíen 
por un buen camino, podrían evitarse estos 
extremos, 'que muclhas veces se hacen lValer 
más para la ex)portación Ique po'r el deseo 
de servir 811 pueblo. 

El señor Walker.- Respecto de las zonas 
secas, hay en el proyecto una ,grave defi
ciencia y es la de limitar su duración a 
un espacio de ,30 díf¡.S. Oreo 'que a nada con
duce el establecimiento de zona seca si va a 
tener una limitación de tiem:po tan peique
ña'. Por esta razón, estúiy de acuerdo cOn la 
indicación del HonoraMe señOT' Maza, que 
faculta al Presidente de la Repúbliea para 
establecer zonas secas, por el plazo que él 
fijará. 

El señor M'aza.- Dice la indicación, Se" 
ñor Senador, 'que establecerá zonas secas en 
las regiones que estime conveniente señalar 
y por el tiempo 'que se determine en el res
pectivo' decreto. 

El señor Walker. - De modo que en el 
decreto res.pectivÚ',com'O lo !ha observado el 
Honorable señor Maza, se va a fijar la du
ración de las zonas ,secas. Pero aun yo se
ría partidario de ¡que el Presidente de la 
República pudiera renovar esta fijación las 
veces 'que lo creyera conveniente. 

Las zonas 'secas no han resultado en nues
tro país, pOrlque al emplearlas no se ha!" 
adoptado ciertas medidas que SOn necesa
rias y 'que sirven como corolario; no se han 
tomado las precauciones necesarias para los 
efectos de sU ,buen resulta~o. Una de esas 
omisiones ha sido la señalada por el H'ono-
rable selÚor Maza al decir que no se castiga
ba el transporte de bebidas al'cooólicas. 

En esas condiciones, establecer zonas ,se
cas, és una cosa, absolutamente nominal. 

Por eso todo lo-que tienda a facilitar en 
el país el 'establecimiento de ronas secas~ 
imiporta satisfacer una necesidad social que 
debe predominar sobre cuaLquiera otra <Jon
sidera:ción. En consecuencia, yo COn el ma
yor agrado, le daré mi voto favorable. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-El Honorable señor WalkeÍ: va a adlherir 
a la indicación del Honorable señor .MM:a, 
pero, en realidad, lo que va a hacer es man-' 
tener la actual disposición de la ley. 
D~ceel artículo 13:5, de la ley actual, que 

este pro'yecto modifÍ1la: "El Presidente de 
la Reprúhlica podrá limitar o prohibir, por 
causa de interés nacional o de orden públi
co, el expendio de bebidas alc()lhólicas, en 
los días y ocasiones que estime conveniente 
señalar" ... 

El señor Maza.-.se refiere nada más 'qUe 

al expendio de bebidas alcOlhólicas. 
" El señor Ur:rejola (don José Francisco). 
-Ex.pendio 'Y se subentiende !que también 
consumo. 

El señor M:a.za.- ,No dice nada del con
,sumo ni .del transporte de bebidas aico:hó-
licas. \ 

El señor U~joIa. (don José Francisco). 
-Su .señoría me va a hacer repetir de nue-
YO. ~. 

Ese concepto que Su Seño-rÍa ,quiere in-
troducir, importa mantener la dispos'ieión 
actual. Entre las modifieaciones que no ha 
querido leer .su Señoría, se castiga al que 
embarca bebidas alcohólicas, al que las in-



:1 
I 

\ 

ISEtSlrON 59.a ORDINARlIA EN ::\IARTES ]5 DE 'SEPmIElMiBlRIE DE 119412 '20'9.7 
IF.~============================================kk================~====== 

troduce y, en fin, se aplican castigos para 
todos aquellos que por distintos medios pue
dan lleva:r bebidas alcolhólicas a las 2l0nas 

. declaradas secas. En lo único que se dife
rencia el pTecepto actual,es en !que enl:l 
ley está ilimitado el ¡plazo en que se puede 
mantener sin consumo de bebidas alcohóli
cas a un grupo de ciudadanos o a una par
'te del territorio ~dedicada a determinada 
faena. E{gta. es, prácticamente, la diferencia, 
povque la CómisióIi. Iha .querido estaQlecer un 
plazo de 30 días paradiciha prohibición. ¿ y 
por qué la Comisión ha querido modificar en 
esta parte esta disposición T Porque se ha. 
visto, en la zona del carbón, por ejemplo, 
que la calidad de zona seca establecida, no 
contó con las medidas que se adoptan en 
otros' países para castigar al {].ue lleve o 
embarque bebidas alcohólicas. 

Se ha querido diferenciar únicamente la 
disposición del proyecto' de la que exáste 
actualmente, en lo 'que se refiere a la limi
tación del plazo. Aligunos Honorables S6-
nadores estiman ·que el plazo de prohibición 
debe ser ilimitado, pero el mismo Gobierno 
cree lo contrario, porque en varias zonas 
que ha declarado secas !ha creído convenien
te después, en vista de los inconvenientes 
observados, derogar la' medida. Esto es lo 
que movió a la Comisión a establecer esta 
gl'aduación de la limitación o de la prohibi
ción del consumo- o del expendio de bebidas 
alcolhólicás: De manera que todas las me
didas necesarias ¡para ,que la zona seca sea 
perfecta, como lo desean los Honorables se
ñores Walker y Maza, están. tomadas; la 
diferencia, repito, está en la limitación. 

El señor Del Pino. - lEn la Comisión se 
pensó, ·en un principio, abolir la zona seca. 
El Senado-r que habla no era partidario de 
esta medida:; entonces, como transacción, y 
para casos excep'CÍonales se acordó estable' 
cerla por Ipla'ZO lilmitado,ya que se iba a pe
dir al Go-bierno que tomara medid~s radica
les sobre esta materia, sin hacer distincio
n-es de niDíguna especie. En esta intelilgen' 
cia, la Oomisión acordó limitar el plazo en 
treinta :días, pero solamente para estos 
c:asos ex,eepcionales y no para los demáS. 

El señor Urrejola. (don José Francisco). 
-Algradezco a Su 'Señoría la observáción 
que íha formulado, que confirma más o IÍle-

nos lo 'que 'yo- decía sobre. esta materia. 
El señor M:a.za.- Más o menos ... 
,El señor Urrejola ( don José Francisco). 

-J)~go "más o menos", porque no formo· 
parte de la :Comisión. Los pro·blemas deben 
estudiarse tal como aparecen en las leyes, Y. 
según la ley rvigente, el Ejecuti'Vo tiene fa' 
cUl~ades para declarar zonas secas. En es
to estamos todos ae acuerdo. Lo único que
se Iha querido thacer- tomando en com¡ide
ración la letra de la ley y no la intención 
de la .comisión,po·r'que no formo parte de 
ella- es esta.blecer ,grad~almente la zona 
seca. El deseo de la Comisión, 'VUelvo a re
petirlo, es ·que no se decrete la existencia de 
la llamada zona seca, en determinadas lo' 
calidades, por un tiempo superior a treinta 
días, po~que en la práetica se ha podido 
comprobar ·que diclhas zonas secas no han 
traído eonsigo el beneficio que de ella'3 se 
esperaba, ya 'que las 'bebida,> alco1hólicas eran 
ll~vadasen abundancia a dicha zona :en for
ma clandestina. 

La simple limitación producirá mayores 
beneficios y se evitará efectivamente el al
colholisiITlo en mudhas ocasiones. 

Creo que el Honorahle señor Maza estar;;' 
de acuerdo conmigo en 'que la zona seca es
tá' perfectamente resguardada en el pro~ 
yecto. 

El señor Maza. - No, Honorable Sena
dor; no' estamos de acuerdo en eso. 

Su Señoría da por descontado que el 'pro-
yecto resguarda la zona seca; mientras tan
to, la disposición que :Su ¡Señoría ha repeti
do, como cinco veces, que yo no he leído, di
ce lo siguiente: ",~or razones de interés na
cional o de orden público el Presiqente de 
la República ¡podrá limitar por los días que
jU2Jgue necesario- el expendio y consumo' de 
·bebidas alco'hólieas en las localidades que
estime conveniente señalar". Es decir, el 
expendio y el consumo. De modO 'que está. 
establecida la zona seca y que el Presidente
de la República puede decretarla por tiem
po ilimitado. Después viene el artículo {].ue
faculta al Presidente de la República para 
prolhibir, en casos excepcionales, hasta por 
30 días, el expendio de bebidas alcolhólicas 
en localidades determinadas ; pero nada se
di,ce sob-re el transporte o ~raslade de es
tas bebidas a las zonas secas. 

" 
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. El señor DÚrán (presidente). - Queda 
pe~diente la discusión del artículo 2:5 y con 
la palabra el Honorable señor Urrejola. 

El señor Maza.- Antes de levantarse la 
sesi6n, !quiero decir que he manda·do a ,la 
!M'esa una indieación, .de acuerdo ,c'On el se
liíor Barrueto, para reemplaz'.ar :l,aque hici
mos en el artÍ'culo ,36, de ,¡vcuerdo Con el 

I 

señor :;\finist.ro del Interior, porqu-e hemos 
visto que con esos f'ondo&" se financió un 
proyecto recién despachado por el ¡Senado. 

El señor Durán (presidente).- Se levan
ta la sesión. 

-Se levantó la sesdón a laS. 4 P. M. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redación. 


